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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., cinco (05) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2021 01082 00 

 

Atendiendo la petición visible en (Archivo # 12), se REQUIERE al 

pagador de TEGEN, para que informe el trámite dado al Oficio No. 00467 

del 26 de abril de 2022, radicado en esas dependencias, particularmente 

indicando si practicó algún tipo de retención. Líbrese Oficio anexando copia 

de la comunicación antes citada. 

 

           NOTIFÍQUESE(02) 1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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